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N© se devuelven los origínales. 

PUBLICA LDS 

Anuncios a precios convencionales. 

Año XIII Teruel 25 de Abril de 1925 Núm< 628 

El Magisterio español 
da evidentes pruebas de su 

cultura 
;*Nttestfo fraternal colega •. ig? Mágiaterio Na-

eienal, comenlando la actuacióo del Magisterio 
español en las oposiciones restringidas que se 
están celebrando en Madrid, dice: 

«Loa. muchos MáestroSiíjue han concurrido a 
estás oposiciones, demuestra que el Maglsterip 
no teme dar pruebas de su aptitud y competen-
ciá» como equtvoeádaménte creían a^guní>s, al 
Ver su opinión, casi unánime, en contra | f las 
oposiciones. Siente, además, inquietudes y an 
helos de perfeccionamiento profesional, con el 
fin de aumentar la eficacia de su trabajo. Unido 
al propósito de practicar los e|ercicios de oposi-
dón. traen muchas el de visitar las Escuelas 
de Madrid, sobre todo las de más renombre, 
buscando nuevas orientaciones y maneras de 
hacer, que puedan luego ser aplicadas en sus 
respectivas Escuelas. Indudablemente el Magis
terio progresa y avanza en el camino de su dlg-
tiíficaeión; y esto abre el corazón a la esperanza 
y nos hace soñar con un porvenir de gratas rea
lidades, que nosotros no podemos Ver hoy, sino 
m las alturas del ideal.» 

Evidentemente; el Maestro español no teme 
nunca dár pruebas de su capacidad intelectual y 
de su competència pedagógica. Lo está dícien 
do sin ambajes ni rodeos ese millar de apósto-
lès que en la actualidad se han congregado en 
Madrid con nobles ansias y justificados anhelos 
de progresar en su carrera 

Es cierto que el Magisterio casi en general'ha 
protestado de estas oposiciones, no porque tu
viese miedo a esa nueva prueba a que su cultura 
era sometida, sino porque no las creyó pertinen
tes; porque es una excepción y las excepciones 
son siempre irritantes, soñ siempre odiosas. 

Nosotros hemos visto marchar a Madrid alè' 
gre y satisfecha esa pléyade de Maestros entu
siastas de su misión y hemos experimentado 
una íntima satisfacción y. . ¡por qué no decirlo! 
uña honda pena. 

Hemos pensado en otro grupo dé Maestros 
humildes, íaboriosos, abnegados a quienes las 

-tristes circustancias dejla precaria situaéión eco
nómica en que viven les ha privado del la doble 

-satisfacción de honrar al Magisterio ̂  abrirse 
paso en su carrera. 

ir a Madrid, buscar un sustituto para que la 
escuela siga funcionando, hacer los dispendios 
que suponen reiterados viajes a la Villa y Corte 
es un esfuerzo superior a las fuerzas económi
cas en que la vida de un maestro se desenvuel
ve, especialmente la de ¿aquellos a .quiétjes jaa 
exigencias del vivir les ha impuesto la penosa 
misión del sostenimiento de una familia. 

Por eso hemos abogadó en diversas ocasiones 
por la necesidad de descentralizar estos actos, 
para que puedan tomar parte en ellos cuantos 
maestros pasan hoy por la honda pena de no 
poder transformar sus ilusiones en tangibles 
realidades. 

Aboguemos todos porque tas próximas oposi
ciones restringidas se celebren, por lo menos* 
en ios distritos universitarios. 

(De MI Magisterio de Murcia). 
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.2CQ rt o o 
*m O (/) Im 

$ S o 
OficíDEStuH Q 

CM co 
m io i 

5 «4 i2 <y 

CB C ^ ¿T 

- t t - , C O 
O —. 
•S O 
co >• c r d) 

*« « O 3 
-J CL, —»£q 

*§ E 
go 
^ o 
S a 
O) 

íu o 
«5 co 
C ' 
u 

, 3 
CQ 

Vi 

>< 

• ^ . s «co g ̂  « 

t o E 
O) TMCD 
tu C U 

CO 
M 

O co 

O 3 
Q 3 ^ 

o t« .S2 
-= KO CJ 
'G E ~ S P 

^ Q ^ O H Í U <y o 2 

08 

O O co >v »-

»- ca<« í- co * O r 5 eo fc-J 

-r; TT* CO r; 03 t J 
C/3 -J — i < ^ < 

00 CM CO 00 CM co oo 
to O) — i IO IO 



LA ASOCIACION 

zr 

vi 

• i 

O 
« 

ce CU 

O 

O 03 

£8 
£Í8 

^ 3 

^ fe 

| S 

> . 

2 o) 
D O) 
c s 
« . CO 
c o c 
.5 -2 i5 
ce T : ce 
</¡ O) 

O) 
c 
co 
c o 

«4— 
ca 
es 
o 
ti] 

C 
GS 
C 

ce 

CÜ 

c co 
c -o 

ce 
o 

00 to 
eo ce 
rr. 35 

i l 
^ c 
i s 
c « ce í> 
o ' 
ce 

WS 
CM <ü 

£ ¿ 
s £ 1 

3 CX 

o 2 2 
"3 3 3 

o o 
"5 3 3 

CO ^ 
CUS 
c c 
s i 
> > 

CU 
c CO O 
co 

> 
^ 2 2 
O! ̂  

.2 S £ £ .2 o 
-#•« • • ^ ^ 

_ CO 
ce co 

ce 
«A (O o 

c 
eo c 

O 
«4— J5 
co 

s 
co O) 3 O 

•2 co ce .3 co 
CO -*-*•*•' -4-» o iS Í2 ̂  52 ce ce ja ce 

<u cu <u , .(u cu á> 
ü "3 -3 ex 

je 
3 
O 
t« 

(tí 

c 
3 
3 
"S. 
3 
u 
CU 

3 3 
3 

3 
tü 

3 
3 
S 

O 
_ec 
3 u 
(A 

CÜ 

3 3 
3 

'O 

3 a co 

3 3 
3 

-O 

3 CJ CO 
CU 

3 
3 
3 O «*-. 

JO 
3 
U 
co 
tu 

C 
3 
3 

*o 

« 
co i 

CÜ 
O <C oo 

(M 
l O CD 

CM 

CM CM 
CM 
CM oo 

CM 

I ^ - O O O O ^ ^ O C J I O 
*m S i=¡ S C5 00 
f3 tO CM ¿O — <M 

CM 
CM 

HE-
CM 

CM 
CM 

CO 0> 00 CM 

Ó G5 CO 
OÍ — 8 S 

CM 
Tí» 

CM 
O lO 

00 
_CM_ S g £: OÍ co OI CM CM i 5 IO 

CM 
co • IO 00 co 05 CO IO 

CM CM »—•»—« 
»o to to to 

05 
CM 

OÍ 
CM <M IO 

CM 
CM CM CO 

CM 
CM ^ 
CM <M O 00 00 00 00 CM « »-H »—• 

co 
3 
»3 O CE 
co ^ 
Oí ,̂ 3 

•§•§1"-

"S 
E ¡g 
0} 3 

¿"ca 

co «a «« 
ce 

— <u g g ^ c o 

(O 
o 
co 
o 
<u 
•3 

'ce •«-• 
<U S 3 u. 3 2 3* CC 
O " ^ N 3 

3 
O 

o s os -̂ - =? 
3 ce 
oo 

1 — ^ 
« G w S « 
— C 0 3 3 

C P O - 3 

^3 

3 ce co s 
NU 

; -o 

co _o 
(O CÜ 

ce u 
<¿ co ^ 
3 ce ¿i 

»5 

3 CO 
O 

-O 
CU 

co c 
V> tA 
3 3 S 13 . 

g g - i ^ m j 3 S 3 o 1 cu 
, 3 ^ o o o e o 5c ̂  ra £ 3 3 ^ ^ _ O c c S a j 3 

o 
25 
co 

s 
co CU 
£ • 3 (U 
O co 
(H 3 

w a? 2 
; O 3 " -

<u 

co *-

s ro 
3 -
o .zz 

ce 
l o 
: c 

•— ce 

a 8 
c:i£ o o 
C 3 
E ce 

O 
CJ 
S o 
- "3 

^ 3 3 o 3 . 3 
ro S 

«e-» ce 

a 

ce « 
O-S eo 
(U a-

5 s s 
ro o 3 

« - z 
«- o ce 
ce c T" ^ n S ro u. J¿ 

i5 
(U 
3 

N 
CU •3 

S 8 
4) . CU a) O 

O 3 

V CJ 

o a; 

•U c O O 
C (U CU 
ce ~ -

o 
8 3 fe* 
a> , 

o ce fc- S. 3 jr 
^ = ^ a> CT-co ro 

o _ ¡u <u 
"3 »3 3 CU ̂  1-
ÍS * * 3 * „ 9 3 ro ce 3 4- c > fe t «0*3 ra 

cu Jo5 = 

f S ^ í e 

^ • 3 «« 

<UO *M 

n w 3 
su • ce 
- < C / 5 

CO 
CJ 

3^5 c O ^ S — CU 

c 
'cu J ce 

o o 
o'S 

3 C ¿3 
< < t t í 

3 E 
cu • " i 

> E to 
— o 
3 3 
eo O D¿ 
Q o co o 

eo co o 
00 c ro 
2 ro'C 

2¿ 3 3 
E o 

C (U 3 

111 
ro 3 3 o c ^ 

N CC 

• S S 
I S 
I » 

O 
O "3 
N B c ce cu c 
c cu 
-JÍU 

N 
B 
CU 

E N £ 

6 t i 

N cu 
•3 
3 

•CO 3 &~ 
CU 

co 2 « -^ «o 'cu 3 t>o ro — »3 co 
3 - 3 %M 5 o 5 

cu 
OQiS "»53 «o 

s i 

J . 2 

Oí * 

E fe 

' < '(U -

W Q ' 

• »-

o 
o^-s . 2 s l s : § ) . 2 

n c 3- c s ns 
ce g ce ro o g g 
^ Cü S "^SífiB ttJ 

CM co 00 O CM ^ CO 00 O Si CM CO 
CM 

00 
CM 

O ^ K3 I C »^ O ^ 
«~4 «—• T—« »—« CM 

o 

S 8 £3 S ¡ó ¡8 ¡8 fe g 
00 



LA ASOCIACION 

Oi 
-O 
E 

.o a •«-« o 
O 

•o w 
D 
D 

Ou 
<w 
O) 
O 
1—< 

0) -o eo a; 
Q 

5* 
s> 

f—« 

E 
5 

CM CV1 
o a» a 
OJ <u <U 

¿ | ¿ 
s e E 
<u a) 32 
*a '5 « 
5|S ®. *-* *~* r* 

~ * » 0 K 5 

». c w 
o § o 

cae/} as 
n®. c 

.*o r - i :p 

i i 
ja < 
S a> 

"O 

ja < 
c 
•o 

ea I^J CCJ o O 

O CJ ce CÜ 
tú DüJ C¿ Q¿ 

0} 

-o 

Q 

"O 
M 
<ü 
O 

s 
T 3 

03 

os: 

•o 
<v 

"O 
Q 

00 
00 

ja < 
c 
o» 

OS 

0) cu <y 
• O - O 13 

M (A (A 

o) a; <u 
Q Q Q 

< 
c 
•a 
o E E 

tn co 
CM 

"csi 35" 

O) 

~t?5 00 

OS m 
CM CM 

tO tO O 

CM CM 
^ O --« 
y * CM C5 O l O 

CM •—<'—•<—i 
oo 00 tO 

CO KD tO l O O tO 

1 
-O 

o s « 

«J t: 

o u g 

co 

l i o 
15 = ^ ^ c a5 =53 E S g u 
QLt>^a>>cQ<H0QS--'<£O 
——r • '• ___________________ 

CB 

•̂ r *o to -üs 

— ü j a 

ce o 

cc ca — o s 5 £ —>—IO r-

OB 
CB 

<U N 
CL-

<M 

i- o 
3D *¡ 

CB 
<o 

g » 

l s 
0 2 
OÍ'5 
tn g 

o 

i f i l 
C 1« >= j a 

g o S i £ 

V 3 
| S 

CO w) «o 
ca ^ 

N *5- =» 
«3 re X: 

co 
> 

CM 5 
« ï? $ s g s IO lO 

6q 

ra m 

«8 03 3 
0 « 

S O 

a a d 
3 O «O 

» & 

^ ® s 
-*J AD Í2 

s « ® 

«D *0 3 <» 

8 GM CO 

CM ^ O 00 

55 © 

CX CD 

Tí 

o o • ^ 
»0 »0 ^3 

6^ 

<*0 00 

«i * 

^ 8 

I -
r« 
«o 

1̂  

o 
05 XJ 
© b. 
^ © 

a< 3 

o- * 
© 

I H 
•t3 ^ 

© i 

© 

3 

09 
a o 
© 
3 cr 

es 

t 3 

3 —, 

a. © 
a. a, ^ 

© 

tí 
© 

d © 

3 

r~ © 

© 
73 o 
a ^ 
O 3 
a 2 
© S 

T3 O 

c © O «o 
"S e« 
o tsj 
© a 

CO a8 
ES © 
csS co 

^ a 

1.1 
a cu o 

. © 

© 
-3 08 ^ 

a^3 
s 2 
© ̂1 
© ' a 

5 1 

© a 
oo »3 
S a 

© ^ 

o H 

? 3 

.s © 
* l 

o* 
© 0 a 2 o o 
© © 

3 
ÍS as a8 3 
a » -4 

ç8 © 

« « 
0b o 

a ? 
© s 
09 © 
o © '33 © JO •'—» 38 -O ^ 
o * 

J3 -

* g 
d 
O -3 
O © 

8 
« © 



LA. ASOCIACION 

Art. 4.* Da conformidad con lo propuesto 
por el Ministerio de InstrucciÓD pública y Be
llas Artes, 99 fija en 180 el número de funcio-
•oarios con que ha de atendere en lo sucesivo 
al desempeño de las funciones qû ) hoy tienen 
los de Secciones administrativas; como conse- • 
«uencta de ella y con arreglo a dich* propuea- ; 
•ta, se amortizan, uaa vez hecha la fusión, 
las siguientes plazas del Escalafón único: Dos 
ée 9.000 pesetas, cinco de 7.000, 15 de 6.000, 
«6 de 4.000 y 19 de 3.000, o sea un total de 76 
plazas, en que excede ei Escalafón vigente de 
las Secciones administrativas del uúmoro de j 
180 funcionarios que se fija. 

Art. 5.* Bl personal excedente a que se 
^refiera el articulo anterior, figurará en situa
ción de excedente activo a extinguir por 
«paortizaeión, y percibirá íntegro sus haberes 
eomo comprendido en el ¡leal decreto de 23 
áe Julio último, debiendo pasar a ía expresa
da situación los funcionarios que resulten 
-ocupando en la eacaU, después de hecha la i 
fusión, ios últimos lugares de las categorías 
en que existe sobrante. Dichos funcionarios 
continuarán prestando servicio como agrega
dos en la dependencia donde actualmente se 
dallen adscritos, pero podrán ser trasladados 
a otra localidad, si les correspondiera como 
consecuencia de la reorganización de estos 
ser vicios a i 

Art. 6* La amortización de las dos plazas 
de 9.000 pesetas se llevará a cabo con oca
sión de las dos primeras vacantes que ocurran 
en las de 10.000 pesetas. Ea las categorías de 
8.000 y más pesetas que no tienen exceso de 
personal se darán al ascenso todas las vacan
tes que se produzcan, y en las categorías en 
que exista personal sobrante se amortizará la 
primera de cada cuatro vacantes definitivas 
que se produzcan en cada una de ellas. 

Art. Cuando no exista exceso de per
sonal en ia categoría de 3.000 pesetas, o sea 
en la de entrada, todas las vacantes que ocu
rran en la misma se darán por orden de lista 
a los opositores aprobados en expectación de 
destino. 

Art, 8 0 Los destinos de Jefes de las Sec- : 
cienes administrativas que existen y que va
quen en lo sucesivo serán desempeñados por 
funcionarios de las categorías de 6.000 o más 
pesetas, los cuales podrán tomar parte en loa 
concursos de traslado que se anuncien para 
la provisión de dichos destinos, cualquiera 
i|ue sea el cargo que ejerzan y el tiempo de 

permanencia en el mismo hasta el momento 
en que todoa los destinos de Jefes menciona
dos queden cubiertos por funcionarios de las 
categorías indicadas. En lo sucesivo no po
drán solicitar en dichos concursos los funcio
narios de dotación inferior a 6.000 pesetas, y 
los que actualmente desempeñan Jefaturas de 
esta categoría tendrán reservado su derecho 
para continuar en su puesto hasta que exista 
vacante en la Sección correspond ent% que 
será ocupada por uno de las categorías de seis 
mil o más pesetas. 

Art. 9.° El Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes dictará las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de este Raal 
decreto, y publicará en el plazo de veint^ dfas 
contados desde la fecha del mismo, el Escala
fón único de los dos Ouerpoa fusionados. 

Art. 10. Qiedan derogadas cuantas dis
posiciones vjgentes se opongan al cumplí» 
miento de lo que se previene ea este Decreto. 

Dado en Palacio a diez y siete de Abril de 
mil novecientos veinticinco.—ALFONSO,— 
El Presidente del Directorio militar, MIQ-UBL 
PRIMO DE RIVERA 

Los maestros aprobados sin 
— • plaza. — 

H a visitado al presidente interino 
del Directorio una nutrida Comisión de 
maestros aprobados sin plaza, que solí-* 
citaron les sean concedidas las plazas 
que quedaron desiertas con motivo de 
las oposiciones últimas de aspirantes a 
ingreso en el Escalafón general del Ma
gisterio, 

Los comisionados entregaron al pre
sidente accidental una exposición, se
ñalando las razones qtte justifican su pe
tición, cuya concesión, que ha sido in 
formada favorablemente por el Consejo 
de Instrucción pública no constituye 
aumento en el presupuesto, no perjudica 
a tercero y favorece a los peticiouarios 
decisivamente, pues muchos de ellos, por 
su edad, no podrán tomar parte ya en 
otras oposiciones. 

E l presidente interino ddl Directorio 
ofreció resolver con la mayor rapidez y 
justicia. 
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P L A N T I L L A de los sueldos que desde 1.° de Abril de 1925 corresponde percibir 
a los Maestros y Maestras de las Escuelas Nacionales. 

Tipo 
ét\ «kscnente 
de utilidades 

2.80 p. % 
3 20 » 
3.78 » 
4 20 » 
4:20 > 
4.62 f 
6 28 » 
6.72 t 
6 44 » 

Sueldo anual 

Pesetas 

2.000 
2.500 
3.000 
3.500 
4.000 
5.000 
6.000 
7.000 
8.000 

Dirección de Graduadas 

100 
125 
250 
400 

Haber 
mensual 

6 por 100 
Pasivos 

FtasJ Cs. Ftas. Cts. 

166 
208 
250 
291 
333 
416 
600 
583 
666 

10 
20 
33 33 

67 
33 

67 
33 
67 

» 
33 
67 

33 
41 
83 

10 
12 
15 
17 
20 
25 
30 
35 
40 

> 

50 
> 
60 

RES"! O I Impuesto 
A L I B R A R I de utilidades 

Pt«8. CtS. 

156 
195 
235 
274 
313 
391 
470 
648 
626 

10 
20 
33 

67 
83 
» 

17 
33 
67 

» 

33 
67 

33 
41 
83 
33 

Pl«8 CtS. 

4 
6 
9 

12 
14 
19 
26 
33 
42 

67 
67 
45 
25 

D 

25 
40 
37 
91 

H A B E R 
LiQUiDO 

Ptas. Cts, 

152 
189 
225 
261 
299 
372 
443 
514 

8 
.10 
20 
33 

J6 
65 
92 
33 
42 
60 
96 
73 

33 
41 
83 
33 

Habilitación 
y timbre 

Ptas. Cts. 

62 
i 

35 
72 
10 
82 
54 
40 
19 

18 
21 
31 
43 

LIQUIDO 
A FERciB iR 

ttas. Ctt. 

150 
187 
223 
259 
296 
368 
439 
509 
517 

8 
10 
20 
32 90 

38 
16 
20 
20 
23 
60 
06 
56 
54 

15 
20 

N O T A . - L a cantidad que debe figurar en el recibo para el cobro, es la que aparece en la casilla «Haber l íquido y la que 
Maestro percibiiá, la consignada en «Líquido a perclibi», deduciendo de ella, claro está, cuanto por Asociación, Socorros Mu
tuos u otros encaigos se hubiere abonado por orden y cuenta de cada perceptor.-

FIESTA DEL ARBOL 
Con sin igual eutqsiasmo, se celebró en eeU 

villa por vez primera el 31 dei pasado, la cui
ta y eímpática Fiesta del Arbo). 

D spués de oir el Santo Sacrificio de la Mi-
«a y bendiaión de las banderas de las Escue
las, reunidos en la Plaza Mayor las autorida
des locjAies y el pueblo en masa, partió la co
mitiva hacia la ermita de San Vicente donde 
parte de la plantación había de tener lugar. 

Las niñas y ciños de las Escuelas naciona
les con sus bandems ai frente y provistos ca
da uno de su banderita roja y gualda y bajo 
la dirección de sus Maestros D.* Pilar Larri-
pa y D. Delfio Rjjddgu.z entonaron varios 
himnvfi a la gloriosa insignia española y ai 
¿tboí: 

Procedióse en seguida a la bendición del 
terreno y de los arbolitos por el geñor cura 
párroco D. Eduardo Graeianeta. 

Seguidamente se efectuó la plantación de 
72 acacias, con la ayuda de los padres. Con
cluida ésta, secorgrrgó la concurrencia en 
la plazoleta de la ermita, donde las niñas y 
niños más aventajados, recitaron varias poe-
•ias alusivas al acto, siendo todos muy aplau
dido?» 

Lúe ge, el señor Maestro, el señor Cura, el 
señor Maestro jubilado D. José GUrcía y don 
José Anadós , con eua discurpos, hicieron comj 
prender al numeroso público alli reunido los 
grandes beneficios y utilidades que os árbo-
les reportan a los pueblos. 

De regreso, y a la entrada del pueblo, se 
plantaron 22 acacias más, y seis en la Plaza 
Nueva que suman las 100 que recibió el Ayun
tamiento del Ingeniero Agrícola de S gorbs 
D. Domingo Orezo. 

Finalmente, en el Salón de actos de la Casa 
Consistorial y a presencia de la autoridades, 
se repartieron 120 meriendas consistentes en 
un panecillo con azúcar y:un huevo duro, dán
dose por terminada esta simpática fiesta. 

Delfín Rodríguez, 
Cutanda, 5-4-925. 

E l Presente número ha sido 
revisado por la censura militar f 

I 

GIBBBM pmmiv&m 
Son varias las provincias donde no se ha co

brado todavía la consignación correspondiente 



L A A S O C I A C I O N 

«! mes de Marzo de las Clases pasivas del Ma
gisterio. En esta provincia el Habilitado verificó 
el cobro el día 22 del corriente Abril. 

Por las noticias leídas en la prensa profesio
nal madrileña parece que por ahora se ha solu
cionado la difícil situación porque atraviesa 
nuestra Ca|a de pasivos aunque esta solución 
$0 pueda considerarse como definitiva. 
Ss0 Turno 

Efecto de las reclamaciones formuladas por 
el 5 0 Turno la Gaceta publica la siguiente rec
tificación de nombramientos: 

A D. Agustín Izquierdo Villagrasa, se le ad
judica con carácter definitivo, Linares de Mora; 
a D. Juan J. Corbalán Dolz, la de Puertomln-
^alvo. y a D Germán Berge Ferreres, la de 
CriviHén. 
4 l a mbraml&n ím 

Días pasados, tras un parto feliz, dió a luz un 
niño muerto, la bondadosa esposa de nuestro 
querido amigo D. Ricardo Soler Inspector de 
1 * enseñanza. 

Lamentamos la desgracia a la vez que felid-
-tamos al Sr. Soler por el rápido restablecimien
to de su querida esposa. 

Nuestros queridos compañeros de Gúdar y 
Fuenferrada se nos quejan de los continuos ex
travíos y pérdida de nuestros ejemplares. 

Rogamos al señor Administrador de CorreoSi 
tan atento y complaciente en cuantas quejas 
producimos, procure remediar estas faltas. 

De Im Smoolán 
Pomomlonom 

Se han posesionado de sus respectivas escue
las de Fuentes de Rubielos y Cañada de Bena-
tanduz y Puebla de Valverde, D Aurelio Górriz 
Vivas, D.a Margarita Pastor y D. Nonito Ca
talán. 
mmmmm 

Han cesado en Cañada de Benatanduz la in
terina D.a Dolores Aranda Pérez y en Fuentes 
de Rubielos D. Frutos López Artega. 
Por a l S.* Turno 

Han sido nombados maestros en propiedad, 
como opositores, de las escuelas que se expre
san los siguientes: 

Don Lucio Valero Campos, de Camarillas; 
don Rafael Lalinde Jiménez, de Molinos; don 
Germán Berge Ferreres, de Crivillén; D. Juan 
José Corbalán Dolz, de Puertomingalvo; don 
Emiliano D. pérez Lacasa, de Camarena; don 
Donato Isidoro García Chunchillos; de Huesa 

del Común; don Luciano Romero Fuertes, 4è 
Celadas; don Augusto Miguel Serrano, de Cu
calón, don Agustín Izquierdo Villagrasa, de Ll 
nares de Mora; y don Julio Martín Fernández, 
de Josa. 

Noimm do Im Inmpooolán 
—Se conceden las transferencias de crédito, 

que tenían solicitadas, a los señores Maestros 
de Alcaine y Blesa y señora Maestra de Cañada 
de Benatanduz. 

—A. D José M.a Royo, sustituto de Valdel-
tormo, se le reclama hoja de servicios para unir 
al expediente de revisión da su situación. 

—Cesó en la escuela graduada de niños, de 
Andorra, D. Gervasio Val. 

—El señor Alcalde de Foz Calanda solicita 
autorización para el traslado de los locales es
cuelas. 

—El señor Alcalde de Cretas participa haber
se verificado de el traslado de clases al nueva 
loca! 

—El de Albentosa remite certificación del 
maestro aibañil acreditando seguridad del nuevo 
local destinado para escuela. 

—Se posesionaron de sus respectivos cargos 
los Maestros Directores de las Graduadas de 
Andorra y Montaibán y el Maestro de la unita
ria de niños de Fuentes de Rubielos, señores 
Laviña, López Escuero y Górriz. 

I EXPOSICION CANINA 
La XIV Exposición Internacional de la Real 

Sociedad Central de Fomento de las Razas 
Caninas en España será emplazada, al igual 
de las de otros año?, en la Zona de Recreos 

i del Parque de Madrid, celebrándose en los 
j primeros días de Mayo próximo. 
I £1 certamen como todos los de la Sociedad 

mencionada, será organizado con la propio-
\ dad y profusión de detalles que se acostumbra 
\ en el extranjero, que tanto han contribuido & 
\ los éxitos anteriores. 
I El período oficial de inscripción es del 1 al 

20 de Abril, y ésta deba hacerse en las ofici-
j nas de la Sociedad organizadora, Los Madra-
1 zo, 18, Madrid, de cuatro a ocho de la tarde» 
! días festivos inclusive. 

Todos los Maestros deben suscribirse a * E l 
Magisterio Nacional* porque a ellos debe la vi' 
daj ellos le inspiran y a la defensa eosclusiva de 
la Escuela nacional y del Magisterio se dedica. 



L A ASOCIACIÓN 

Librería de primera y segunda j -
e n s e ñ a n z a de 

V E N A N C I O M A R C O S ¡ 
SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO J 

En este establecimiento encontra-
tán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto | 
para escuelas, cuantos artículos y \ 
menaje les sean necesarios. 

SANJUAN, 49 TERUEL. ¡ 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija. 

S A S T R E R I A 

Viuda e hijo de Mateo Qárzarán 

Gran surtido en géneros del país y 

Modelo oficial de! Museo Pedagógico Naeionat 

A P E L L A N 1 Z 
(Nombre registrado)' 

FABRICA DE MOBILIARIO tSCOUR 
C a l l e d © C a s t i l l a , 2 9 . — V I T O R I A 

Proveedor de los Ministerios de Instrucció» 
Pública de España y Portugal, Corporaciones^ 

extranjero—Confecciones esmeradas. I Academias oficiales, Comunidades, etc. 
Facilidad en el pago a los señores j j3n6!un pre6Í0S indicando estación dest ín* 

maestros. :.:i::^ziizzzizzr=: 
O m m o e r m a l m , 8 » ~ ~ T m r u B l 

i l l é n 
Médico 

MIJOfi 
San J u a n ^ Ç . ' l . o - T E K U E L (Pmileal 

odontólogo, p a r a E S C U E L A S . 
IBaneodeEspifii) • . - ^ m i ¿ , 

Dentaduras a plazos mensuales y facilidades en 
8s¡$tenciapara los Sres. Maestros y familia. 

L a M a S I I B A R A T A 
í l l 

Iinp. de Arseneio Perruca, San Andrés, 4 y 6. Teruel. 

I Franjeo 
concertadQ 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

J ; ( T E R U E L ) 

ft^my Mae&iro... de 
—I — 


